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URUGUAY 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS 
Urban Development 
ASENTAMIENTO “LA ESPERANZA” 
Préstamo BID N° 2052/OC-UR 
Licitación Publica Internacional N° 79/10/1 
Fecha para Presentación de Ofertas: 4 de Julio de 2011 
 
El Gobierno de la República Oriental del Uruguay a través del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) para sufragar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Barrios. Parte de los 
fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud 
del contrato objeto de esta licitación. 
 
La licitación se regirá por las condiciones del contrato arriba. Los recursos financieros para el pago 
de los contratos resultantes de la citada licitación correrán por cuenta del Ministerio de Vivienda 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a través del financiamiento proveniente del contrato de 
préstamo N° 2052/OC-UR del BID y del aporte local. 
 
En el marco de este Programa, la Intendencia de Montevideo invita a empresas y consorcios 
elegibles, provenientes de países miembros del BID a presentar ofertas en sobre cerrado para la 
Licitación Pública Internacional N° 79/10/1. 
 
La empresa extranjera que resulte adjudicataria en caso de no contar con sucursal en la República 
dispondrá de 60 días para concluir los trámites de constitución y afiliación a los distintos organismos 
conforme a la legislación nacional. 
 
El objeto es la ejecución de Obras de Infraestructura Física (red vial y de desagües pluviales, red de 
saneamiento, pozo de bombeo y planta de tratamiento, red de agua potable, red de eléctrica y de 
alumbrado público, acondicionamiento de espacios públicos, Centro Juvenil, Centro CAIF, 
Policlínica, 2 viviendas para realojos y suministro de canastas de materiales), que se describen en los 
recaudos que componen el Proyecto de Mejoramiento para el Asentamiento La Esperanza del 
departamento de Montevideo, ubicado en la intersección de Ruta Nº 8 Gral. Juan A. Lavalleja y Cno 
Laudelino Vazquez en el Barrio Villa García, ocupando los padrones Nª 179155 y 179159. 
 
La licitación será adjudicada por la Intendencia de Montevideo. 
 
Las empresas interesadas podrán adquirir un juego completo de los documentos de la licitación antes 
de la fecha de apertura de las ofertas mediante el pago de una suma no reembolsable de $ 30.000 
(pesos uruguayos) u obtener información adicional e inspeccionar los documentos de la licitación 
previo a su compra en la Intendencia de Montevideo, Servicio de Compras – Unidad Atención a 
Proveedores, sito en la dirección al final del llamado, de lunes a viernes, en el horario de 10:15 a 
15:30 o visualizarlo en la página web de la Intendencia de Montevideo (a continuación), los que 
estarán disponibles a los interesados a partir del día 19 de mayo de 2011. 
 



Las empresas que hayan comprado los pliegos podrán solicitar aclaraciones o realizar preguntas 
referentes a la licitación únicamente por escrito hasta 15 días calendario antes de que venza el plazo 
para la presentación de ofertas. 
 
Las ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado en la oficina abajo mencionada hasta las 
13:00 horas del día 4 de Julio de 2011. Las ofertas tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin 
abrir. Las propuestas serán abiertas en acto público inmediatamente después, en presencia de los 
oferentes que deseen asistir, en el Servicio de Compras de la Intendencia de Montevideo, en la 
ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay. 
 
El monto global estimado es de $ 59.844.034 (pesos uruguayos). El plazo de obra es de 540 días 
calendario. 
 
Intendencia de Montevideo 
PB Servicio de Compras – Unidad Atención a Proveedores 
Calle 18 de Julio y Ejido, Planta Baja, N° 1360, Palacio Municipal 
Tel: (598-2) 1950-2012 
Montevideo, Uruguay 
Website: www.montevideo.gub.uy/servicios on line/cartelera de compras 
 


